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o PRORROGA DE PLAZO. LA COMPANTA " INDOAMERICA COMPANIA LIMITADA" 

_ 3 POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, SEÑOR JULIO CESAR SANCHEZ . 

: o ¿| Ia Cuantía: Indeterminada.- En la ciudad de Ambaro capital 

; de la Provincia del Tungurahua - 

e República del Ecuador, hoy día - 

- jueves veinte fsete de Junio de 
  

e mil novecientos ochenta y siete” 
o F 

ante mí Genaro Jordán térez,Nota 

  

  

    

  

pio 

   
  

  

E Casado, ÓN sea 
le a Ed a de edad, min. ésta ciudad de - 

dl 

       

e lsontdanenía autorizado, - por. la “unta -eneral £xtraordinaria de - 

the ds 

  

Socios, legalmente capáz para obligarse y contratar, y dices Que 
  

      

tiene a bien elevar a escritura pública, la..Eróffoga de lazo. 

vigencia de la Compañía, contenida en la minuta que me presenta, 
  

lla misma que ha sido suscrita por la Abogada Señora Sonia Yánez- 
  

Badillo, con matrícula números Ciento Cincuenta y Tres del Coleglo     
de Abogados del Tungurahua, y que copiada textualmente es como 81- 
  20 

Lu SÁ N OR NOTAR II 0-Sírvase incorjorar en el Protocolo 
  21 

a su cargo una Escritura Pública en la que conste la _Próregéa de 
22     Plazo de vigencia de la Compañía “INDUAMERICA CUMIANIA LIMITADA" | 
  

. : que se otorga al tenor de las siguientes cláusulasyíC LAUS ULIA 
  

PRIMER As- INTERVINIENTE: -Comparece a otorgar la presente - 
  

escritura pública, el Senor JULIO CESAR SANCHEZ en su calidad dé 
  

Gerente/Áe la Compañía "iNDUAMA¿RICA COMPANIA LIMITADA" y debidamente 
      autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada



1 La 
ES 

y 

el A Mayo de mil novecientos ochenta y siete, conforme consta 
  

del Acta respectiva de la cuál se acompaña copia certificada, para 
  

  

dl qe 

y que se sirva agregar en la «escritura pública que hoy se A $ 

CLAUSULA SEGUNDAs ANT«CEDENTES: -A) Mediante Escritura Fública aur - . 
4 RR   

torizada por el Notario Erimero 46h vantén Quito, Doctor Wladimíro 
  

Villalba Vega, el día jueves veinteisels de mayo de mil novecien; 
  

mE 

tos setenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del Cank 
7 . 2 

tón Quito, el veinteidog de Julio del mismo arñoy se cons ti tuyó la 

    
  

a hon Comapñhía de Responsabilidad ¿imitada "INDUAMERICA COMBANIA LIMITADA" -. - 
  

B) Mediante Escritura Pública autorizada jor el Notario Primero- 

  

  10 

0 del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el día viernes- 
  

t 

trece, e Julio de mil novecientos setenta y nueve e inscrita en- 
  

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día veinteidós de Agogto 
  

de mil novecientos setenta y nuevey se efectuó uña Cesión de Par: A 
  

ticiraciones/-C) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 
1 5 vi . 

Compáñía "INDOAMERICA CGMiANIA LIMITADA.”, de fecha or de Mayo 

  

  

de mil novecientos ochenta y siete, resolvió, entre otros puntos|. 
17   

   encia de la Compañía; y, autorizar 'al Ge- 
  

rente de la Compañía para que intervenga en el otorgamiento y su$- 
  

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

cripción de la presente Escritura HúblicarC LAUSULA TE R- 
  

C E R As- DECLARACIUNES: -Con los antecedentes expuestos en la cláu- 
  

sula anterior, el compareciente, sanor Julio César Sánchez, por- 
  

los derechos que representa de la Compadía “INDUAMERICA CUMPANIA 
  

LIMITADA.”, en su calidad de Gerente de la misma, declara lo si- 
  

guiente: -Que el plazo de vigencia de la compañía queda prorrogadp 
  

en los términos cofjstantes en el Acta de rd Genera Extraordina- 
  

mt 

ria de fecha ase de Mayo de mil novecientos ochenta y siete Afre- 
    a   
gue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarihs 
 



ara la ¡lena validez de esta Escritura Pública y agregué Q - 

inserte en ella el Acta de Junta General ¿xtraordinaria de Socios» - 
  

     Yánez Bag gada REG HÉ 153.-Hasta Sr, > 1110. ps pl NE 
  

F) Soniá YánezB.-Sonta     
aquí la minuta que el soñor comparecionte 10 ceba y reti fica 
  

Jen todas-sus-partes.-No se ha exigido ninguna clse de impuestos 
| 

por hallarse exo'erados de acuerdo a la ley “GY6 el Notario ademá 

  

  

doy fé, que conozco al señor compareciente quién me asegura que 
  

procede a, este acto, con plena libertad y conociendo su naturaleza 
  

y efectos legales ¿“Que leo íntegramente de principio a fin en alijta 
  

y clara voz este instrumento al otorgante en presentcia de los - 
  e 

des tigos instrumentales señoress Nelson Ballesteros y Segundo Sah- 
  

Elna, mayores de edad,vecínos de ésta lugar e idóneos y'también- 
E 

Y conocijos por mív-Que luego se procede a la suscripción haciendolo 

  

  

  

el otorgante juntamente con los testigos indicados y el suscrito 

Notario en unidad de acto de todo lo cuál doy fé“ coman llo 
Le   

. , 0. - ro .. 3  ? A “, > 

César Júnchez-Céuule de jaen.iaad número 186Uu/ 3uk43=2.-Cédula de 
  

  = 

Control Tributario Núniero.- 003865.-Certificas. «cu Y tación Número 

O 02 -060.-testi-os (Timado) Nelson H. Lballestcios.-i firmado) Segund 
  

, A ? . q 4 : . “Y , , * a 

C. suntanal-( firmado) pl Notuar.0, Genaro y ran ¿Íveoz E Entrelírleas 

Casados Varo l, 

  

  

  

  

3 UlusLl avis dd Y ¿le oa Ub cub CUA a ds TERCERA Cu=- 
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escritura principal, de Prórroga de Plazo y Reforma de Estatutos, de  INODA- 
  

Menrca COMPAÑIA LIMITADA,por Resolución del Señor Intendente de ompañítas /Ad 
  

  

1a Kudos de Quitosde fecha treinta y uno de Julio de mil novecientos ochenta 

Ñ A? 
y sietk)según Resolución números 87.1.2.1.01621.- Nota tomada previa/citación 
  

A 
A 

hecha: al useri to Notario en fecha cinco: de Octubre de mil novecisgñtos ochenta 
  

  

MM 
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y: siete. EL NO TARIO . Z L ) / 
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” . En Quito, a los dig2 días del mes de Wiayo de mil novecientos- 

ochenta y siete, siendo las nue ye horas, en el local social - 

. de la Companía, se reunen los socios de la Compuala "INDOAME= 

RICA C. Liba.", de contormidad con lo disjuesto en el artículo 

ciento veinteiuno de lu Ley de Companias vigente, que estable 

ce que es aplicable a esta compunia lo prescrito en el artíuulo 

doscientos fochenta de la Le y de Compganías Viso, 

   

     

E Jeide. la sesión-el ¿iresiuente ue la Compunla, ¿esor VIUTUR= 

. Epoco 3 abisa Ú actún Com secretario de la “disude el Senor- 

LLO, ¡USAR cantidad Gerente de la Compania vi ¿residente - 

sugne que el Secretasio cumpla con lo dispuesto un el artículo 

vo del Res lamento sobre Juntas Generales du cuciis y Accio 

nistas y «que procedá u dar lectura a la listu in ..5 asistentes. 

: El Secretario forma el expediente del que hablu ci urtículo - 

veinte y tres del Res lamento sobre Juntas Genevriloes de Socios 

«y accionistas, abriéndolo con la lista de dos asistentes, las 

constancia de las participuciores que representan, el valor - 

parado de ellas y lo: votos que les corres¿onden, usultado que 

asisten los siguentes suroresY” 

UNO) El senor ViCTU»A tido Lille, por SUS £0/1 0 derechos, 

PS propietario de treinta y o 

: un mil sucres Cuda una de ellas; 

e 
paroloci ciones de=- 

  

10US) El Senor duldO Conar desu) POr SUS ¿oil Merechos,- 

propietoirio de treinta y tres (33) pactica caco 

mil sucives cada usa de ellas y, / 

3 U: e o E A 

  
TRES) El Demor LJIS AlFabouo UniiliZ, Por SUS po... UeErechos, 

propietario de treinta y tres (33) rervticiouciones de un 

   5 mil sucres cada una de ellas del 

% - Todas y Civla una de lus carticipaciones presentes, representan 
- 

la totalidad del Gapitaj' Social suscrito de la Compalría que - 

es de S/. 100-0000. fas participación da derezho a un vutowr 

Comprobado el quórua legul de instalación, Los ¿ocios por una 

nimidad aceptan constituírse en Junta General ¿xtrioordinarias



para tratar el siguiente orden del día Y 

UNO) Aumento del Casitul Social de la Companies 

      

ad 

e “ 
DOS) Refofia Farcial del ¿statu o Soc Cuad, y 10 ” 

de vigencia de lu Comparía y o : . 

El Presidente declire lojval y formalmente inStuluda la Juntas. 

General rExtracidinaria de socios y manifiesta . co uebe pro 

ceder de inmediato a resolver sobre los puntos: ci orden del- 

día; con respecto ul comento del Capital Social,  «.:iderado- 

como primer punto del orden del ula, el bresloc...o / presa que 

un aumento de cajital social es muy conveniente £ 2 Signifi 

ca un serio respaldo ¡:ca todo tipo de operaciones y transaccio e 

nes, financiéras y comesrcióules, tanto dentro del als como fue 

ra de él, y que este «daumonto se pagaría en numeriuri 0. . 

La Junta General  xteuorilu:w.ria de socios resuelve, por 100 vo 

tos a favor, es decir, corn el voto conforme de la totalidad - E 

del Capital Social usistente a la reunión, lo Si ulentes/ 

UNC) Aumentar on 3/. Y00.P600,00 el Capital zociul de la Compania 

que actualnente es de 5/. 100.000,00, “e tol minera que- 

en lo posterior el Cajital sea de s4/. 1l'unv.001J, 00. 

DUS) ¿ue el aumento del Lapital voclul se alv o 0. 90 parti 
: 4 . , . 3 , . , 

cipaciones de un cil cres cada una de «0.00, lus Cuales 

continuará el núínero de orden, en forma “0. 0000. e inte-- 2 

rrumpida de lug  articiigaiciones ya existe clio 

TRES) que las partici ¿ciones en que se divide el aumenta de- 

Ca: ital social sean pa adas en nueva. Lo moza Toatalidude 
. / 

Luego de breves dolibericiones la Junta “eneral e cocios, por 

unanimidad, resuelve lo siguiente” 

UNO) Aprobar la suscri ción de las novecientás (9090) participa - 

ciones, en que se divido el Aumento de “a val en ia Siguiente 

forma: , 

El Señor Víctor Hugo ¿iortilia, por las trescientas (300) parti 

cipaciones de S/. 1.0u6,00, cada una de ellis, ... fia suscrito, 

paga trescientas mil s<ucres, en numerario; Ll ¿0.0 Julio César 
o > . a * ro e . Canmhan rm rar ae treecrientas (300) narticeiracio mo cs. SÍ. LLO ad



cientas (300) participaciones de S/. 1.000, 00, cáda una de da 

llas, que” ha suscrito, paga trescientos mil sucres, en numera 

rios Y : ro 
.. y 

- El Fresidente manifiesta que procede resolver el último punto 

del. oráen del aía que se refiere a la reforma de los artículos 

_Guarto, Quinto y Dégímo quinto del estatuto Social en conside 

ración al Aumentg de Capital Social, ¿irórroga de r1azo vigen- 

te de la Companía, y resjecto a los deberes y “uteivuciones de 

la vunta General. 

Luego de breves deliberaci nes, la Junta Gencrui os caordinaria 

o de Socios, vor unanimidioa, resuelve lo siruienier” 

      
2) Reformar el artículo cuarto del Estatuto pociul, el cual 

“tendrá como nuevo texto el que sigue a 2 envlinuacióna " e. 

   
      

   

  

    

dd 

A ESgua. de é. | 

: cas 3e El te. e Es sur] 
    

      

A A qn ON e Ssera á dec ER 

E Anas An               

  

. e pd q oli DS 

- 

do eSanti do. de de ES EE as ti 
NE A + nl E LA " ; pÑ E E 3 

po 4 Acá ser 

    
isminuido 

por. La. Junta | General de BúcioSa Lena podrá ser li “7 

quidada-la Corjanía antes del vencimiento avui ceterido - 

plazo, tanlién ¡or la Junta General de Sucion." Y 

TRES) Reformar el artículo quinto del Estatuto “uz..l, el cuál 
> 

tendrá como: nuevo texto el siguiente: "a. 00:00 y IN TDA > 

q : £1 Capital «Social de la Conjauía es Ue TO Y: É dd y JU Liu ? 

dividido en un mil particijaciones uediuñ Ni ocres cada 
. o . * y 

una de eillas, Cajital que prara 3er dutestitiadí por resolu 

- — ción de la Junta «kenecval ae Socios." Y 

CUATRO) anerormar el airícuio décimo quinto del 1:01 acuto Social 

el cuál tendrá cono nuevo texto el siguientes “ARPICULO 

DzC 1.60 QIIIPO 403 Ueberes y atribuciones de la Junta- 

General de socivz, que la Ley estabiece y exiecialmen- 

te las si:vule:teos"s: 

hd > A 1 6 '3b0 di “0 a L » Y Thor LS : 

+ Sp) Rezo Hen liado ¿lo Conerniiténte adas óPinatidaides y o peéracdió 
. nes de la € companias . 

on > ¿is et a sde + e e ? yn $ 24 0% a A 7 A ap e . 

É de M 4 ; ya cr “e. Bd ¿ lea POE eerodo, de cinco años al a resip/Ate 16 la, Lo 
ón e AA o Pa 

pañía, el misa” que ¡ourá ser reelegido ind corididamun te y- 

1 oy La O oe puede ser socio de la compuala 0 nQá,. 

RI a 6 

C) Elegir por un periodo de Cine 0 anos al Qercrio ci 4 Compa
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puede. ser socio de la Compuila o no; 
D) Aceptar las. excusas o renuncias de los expresaucs funcio» 

harios y removerles de conformidad cen la Le;'; 

E) Fijar las remuneraciones, honorarios de los exprusados mo: 

funcionarios y asignarles gastos de represertución cundo 

asi Lo. estimare conveniente; o 

F) Aprobar las cuentas y los éSlances q que el CEBO a y el 

Gerente. le. sometan, a su consideración; -' 

6). Resolver, acerca de la forma del reparto ye utiliuades 

H) Resolver acerca de la amortización de lag partes cocilesi. 

I) Resolver y formar parte de otrus comiaiías, afiilarse a - 

ellas o fusionarse con otras sociedades; 

J) Autorizar al Gerente lu contratación de créditos a largos. 

plazos y a. suscribir cbligaci nes que comprometan el patri 

monio y los bienes de la Companias/ 

K) Resolver acerca de la disolución anticiprúa de la vomianías 

L) Disponer que se entablen las acciones correspondientes en 

contra de 105 udministriuidores de la Companía; 

M) Dictar cuuntos acuerdos y resoluciones se estime necesarios 

para la mejor orientación y marchá de. 108 negocios sociales; 

N)' Acordar todas las modificaciones al contrato soci. ya 

0) Las demás atlrivucipnes cunstantes en la Ley ue 100. Las- 

vigente y en los presentes usiÁeuros Sociales" Y 

r 

* 

CUATRO) Autorizar al Gerente de la Compañía, Senor ¿Jilo CuiSaR 

a O RARCHEL burvé, Paca que a nombre y en re. ontiación 

de INYOA nik ICA Ce avus”, suscriba da iserituza 1úbli 

Cub L 

del estatuto Social y rccórroran de tdazo de vi encia - 
4 - . . - 

de la Compania, y realice todás las diligencius que - 

   ca que contenga «. aumento de Capital, AOL Aaa da 
ERRATA 

fueren necegarias para su leal arrobación v “lector 

No habiendo otro asunto ue que tratar, el iresicente de la Com 

tania concexe un momento u* receso para la elaboración de la- 

presente Acta. Reinstalada la sesión, el Secretario co la dun 

ta da lectura al Acta, la misma que es aprobada yo 2turninidad 

y sin modificaciones. rara constancia de lo cual. 0. -371ben- 

la presente acta todos lo5 sistertes dé. Señor Victor tiugo Por 
tillaf, Señor Julio César sáncnes £.Señor Luis Aiirezo Sánchez 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el libro 
de actas de la Compañía a la cuál me remito en casoú necesario. 

- Quito, 10 de Mayo de 1.987 
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Con esta feehe queda inscrita el presente decimente y la Reselusiéón 

númare u1l selesientes veinte y una del Sr. Intendente de Compeñías 

de Quito, Ensargeda, de S de estubre de 1987, bajs el número 1476 - 

del Registra “eremntil, temes 118.- Se temá nata »l murgen de la 1ing- 

tripelón númera 569 de 22 de Julie de 1977, a fu. 1492 del Regis - 

tro Mereantil, tens 108.- Queda arshivade le Segunda Copie Certi=  : 
Píeceda de la Escrbtura "Gcliea de Prórregs de pleze y Referma de - 

Estetutas de "INODAMERICA COMPAÑIA LIMITADA”, eternade el 26 de Ju- 

nie de 1987, ente el Neterie Sexte del Centán Ambats, Genara Jerdán,- 

Se 113% un extracto signada esn el nímera 1168,- Se de ení cumpli - 

miente e la dispueste en el Art. suerte de la citada "sselustón, de 
sonfernidal a le establecida en el Decreto 733 de 22 de sgasta de - 

1975, publ sn el Registre Ufiaial 0879 de 29 de ugonte del mis- 

> 
$ 

   
    

  

ma uño.- 3 É en el Refertorioa baje «l núnere 12094.- Quite, e 

vrinte de heyiehbre de m4 navecientes ezhente y nieta. El REGISTRA 
DORe > 
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RAZON: Mediante Resolución No.87.1.2.1.01621, emitida el 5 de 

Oxtubre de 1987, por el señor Economista Gilberto Novoa Mon-- 

talvo, Intendente de Compañías de Quito, Encargado, se aprue= 

ba la prórroga de plazo y la Reforma de Estatutos de la Compa 

fila "INDOAMERICA COMPAÑIA LIMITADA"; y, dando cumplimiento a» 

lo dispuesto en el Artículo Quinto de dicha Resolución, senté 

razón de esta aprobación al margen de la escritura matriz 0-- 

torgada en esta Notaría el 26 de Mayo de 1.977, la misma que- 

hace referencía a la constitución de la Compañía anteriormen» 

te menclonada . » -= » -— + e. .. a... ss 

ES í E A A 4 

e e y M7 : 
e Í 

7 . p Lo 
A 

Quito, a+? de Noviembre de 0) 
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